
NUM. 44.-MIERCOLFS 20 DE Fr.BRERO DE 190?

DE LA

^^xovi^cza . ^^ c^^^os^. '
Artículo 1.° Laa leyes obligarán en la Penínaula, islas

Balearea y Canarias, á los veinte días de su promiilgación
>^i.en ellus no se diapuaiese otra cosa. Se entiemie hecba
la promulgación el día en que termina la inserción de la
lny en la Gctceta Oficiál.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no egcusa de au
aamplímiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán Rfecto retroactivo, si no
^iapusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Beal decreto é Iycstrucción aie 24 de E'^zero de 1905.-
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y n^unicipa-
lea abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
sntoricen laa subastas, los ^ere^;hoa por ellos devengados y
los anplamontoa adelantados por loa miamoa, asi como los
derechoa de inserción de los anuncioa en loa peri^dicos ofi-
oialea, cuidando de reintegrarse del rematante, ai lo hubia
re, del importo total de loa raferidos gastoa, de cuyo car-
g^ son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.• del art. 8°

P.^á^^^E OFICI.l^á...

SI.^SCRIPCIÓN PAFtT1CULAR
Las leyea, órdenes y anuncioa que se manden publica.r en

los Boleti^ae^ oficialea se han de remitir al Jefe política
t á i

SN oÓBDODS Peaetaa . FçESA DS CÓHDOBA Peaeta3.

respec ivo, por cuyo conducto ae pasarán los ed tares de
los mencionados .I^F;riódicos.

IIa mes. . . . . 8 IIn mes. . . . . 4 ^
(Ordenos de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.}

Trimeatre.. ... 8 25 Trimestre. . .. 11 25 Loa señores Secretarios cuidarán, lrajo aa más estrecha
Seis mesea. ... 16 50 Seis mesea. . .. 22 50 ^

^
responsabilidad, de conservar los números de este BoI.F-

IIn año. .... 33 iĴn año. . .. 45 TIN, coleccionados para su enouadernación, que deberá ve-

Número :^celto., 40 céntimo,r de peseta.

Bo eublica touos los día^, ezceDto los domin^os.

NOTA Ib4PUHTANTE.-Inmediatamente quo loa ae-
ñores Alcaldeq^y Secretarios reciban este BoL^TL^v dispon-
dráu que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don•
de permanecErá hasta el recibo del número siguiente.

en rama, pretendiondo que se les au-
torice para la venta de colchones con•
feccionadoa con la matoria de su trá-
flco.

Con tal motivo, la Dirección de
Contribuciones propone la reforma
de los núa^eroa 22, clase 8.', y 18,
clase 12, de la tarifa 1.', y la crea-
eión de un nuevo epígrafe, que lleva-
rá el núm. 13 de la clase 11, todo en
loe sigui^nt^s términos: •Clase 8.',
núm. 22. Vendedores de colchones de
muellts. Clase 11, núm. 13. Vendedo-
res de colchonee que no aean metáli-
cos, con iguales facultades que loa in•
duatriales de la clase 12, núm. 28, pu
diendo vender además loe tejidos de
hilo ó algodón con que se confeccio-

€
i

h^^i^y^cia d^i Ca^S^j^ ^e ^^^^^tras ^
((^aeeta del dia 18 de Febrero.) ^

8S. M4i. el REY Don Alfonso %III y^

la ftEtxA Doiia Victoria Eugenia (que ^

Dios guardo) continúan sin novedad ^

eu su impartante salud. .

Del mismo beneficio disfrutan to- ^^

das las demáa personas de la P.ugus- ^

ts^ Rc,al Familiw_

DELEGACIJ^' D^ AACIE\TDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular naw»i 620

En la Gaceta ds Mudrid correspon-
diente al 1•i del actual aparece la
Real orden siguiente:

^I!mo. Sr.: Remitido á informe de

la Comieión permanente del Consejo

de Estado el ezpediente promovido

por el gremio de vendedores de lana

de esta Corte en solicitud de que se

autorice á sus agremiados para ven•

der colchones con un pequeño aumen•

to de cuota, dicho Alto Cuerpo ha

emitido en el mismo el eiguiente dic•
tamen:

^Ezcmo. Sr.: En cumplimiento de
ls Real orden de 7 del corriente, ez•
pedida por el Minieterio del dígno
cargo do Y. E., la Comisión perma-
nente de eete Consejo ha ezaminado
el eapediente adjunto, promovido por
varios industriales de eeta Corte, ma•
triculadoa como vendedores de lana

nan los colchones, siempre que eata
venta no ae haga con indepenaencia
del colchón ó demás objetos de que ha

ó de formar parte^.-^Clase 12, núme-
! ro 28. Vendedores de lana en rama
^ hasta 50 kilogramos y de lana hilada
^ á hueo ó rusca para fabricación de te•
^ jidoe, aunque á la vez sean colchone^
^ roa; pero si facilitan las telas con que
: se confeccionan los colchones, contri-
r buirán por el núm. 13 de la clase 11
; de esta tarifa^:
^ Conaiderando que el art. 7.° de la
^ ley de 18 d9 Junio do 1885, reprodu

cido en el 15 del Reglamento de la
contribución induetrial, permite in•
troducir en la clasíAcación y cuantia

^^ de 1as cuotas las modificaciones que
^ lae necesidades y vicisitudes de las
^ indu trias aconsejen:s

Conaiderando que las innovaciones
ideades por el Centro directivo se di•
rigen á separar, desde el punto de
vista tributario, la venta de colcho•

^ nes metálicos de la de colchones de
^ lana, y á permitir á los vendedores
i de esta última materia la aplicación

rificarse al final da cada año.

ADV$HTENCIA.-Conforme con la condición 4.° del
pliego que ha aervido de base para la subasta, no so in-
sertará nin^,nín edicto 6 auuncio que sea á instancia de
parte sii: yue abonen los interesados el importo de su pn-
blicación, 6 garanticen el pago, á razGn de 26 céntimoa
por lfnea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos á
40 cbntimoa. ,

directa de lA nisma, cou lo cual se ha
da favorecer la industria que ej-rceu
^ deben aumentarse lca ingresos del
Teeoro, según los cá'culoa que ee de•
rivan de la eatadíatica Sscaf;

E! Couaejo, conetituido en Comisión
permanente, cree que pueden intro
duciree en la tarifa 1.' las reformas
ideadas por la Dirección de Contrihu-
cionea.^

Y conformándoee S. Dd. eT REY (que
Dios guarde) con el preinserta dictA•
men, ee ha aervido reaolver como en
e! miamo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. parn
su conocimiento y efactos consiguien-
tes. Dios guarde !^ V. I. muchos ailos.
Madrid i.° de Fbbrero de 1907.-
Osma.

Sr. Director general de Contribucio•
nee, Impuestos y Rentas.^

Lo que ee publica en este periódico
oficial para geaeral conocimiento.

Cbrdoba 16 de Febrero de 1907.-
El Delegado de Hacienda, Manuel Ji-
mér:ez.

aiDMINISTRACIÓN

Circular núm. 64?

LIiPUESTO DE CONSU^iOl4

En cumplimiento de lo prevenido
en el art. 324 del reglamento de 11 de
Octubre de 1898, para la ezacción y
a.dmioistracibn del mencionado im-
puesto, se requiere á lae Corparacio •
nes municipales de estx provincia pa•
ra que satisfagan, ai ya no lo hubie
sen hecho, la cuarta parto del cupo
de consumoa ayigns^do, correapon-
diente al primer trimestre del año ac•
tual, ingresando eu importe en el Te•
soro, indefectiblemente, dentro del
presente mes.

Da no efectuarlo así 6 de no ezpo

ner conaideraciones atendibles, serán

doclaradae respon^ables del importe

de lae cantidades recaudadae ^ dis•

traidas d^^ au legitima aplicacidn ó de

las que no hayan podido serlo, por

no haber acordado con la necesaria
oportunidad los medioe para reali-

' zarto.

^ Lo que se hace público por medie
` de la presente para conocimiento de
^ los eeñoros Alcaldes y Conceja les,
^ con el fin de evitarlea las serias res-
^ ponsabilidadea en que pudieran incu •

rrir de dejar incumplido tan termi-
f nante precepto.
; Córdoba 14 de Fobrero de 1907.-
' El Administrador de Hacienda, A.

Núñez de Couto.

Ay^.n^€^x^ien^r^^

MONTALBAN

IQi►m. 629

Dori Jo^g /llero Marín, Alcalde co-etitucio•
na! de erta villa.

Iiago saber: que al fin de hacer efec-
tivo la suma de pesetas que por cupo
del Tesoro y recargos autorizadoe ha
correspondido á eata población y su
término juriwdiccional en el preaente
aGo, por el impuesto sobre las espe
cies de coneumo comprendidas en la
tarifa primera que ©stab!eció la ley
de preaupuestos del Estado de 7 de Ju-
lio de 1888, en eu art. 10, dieposícibn
6.a, y está unida al vigente Regla•
mento del ramo de 11 de Octubre de
1898, eacepción del trigo ^ -^^i-
nae, pan cocido ^ demi►s
derivados de esta especie,
lo que diapone ei art. 23 i
impueeto de alcohoIes d
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de 190^, la comisión al efecto nom•
brada por la Ju^ta municipal de esta
vil^K lza ' confrccinn.^do el preyecto ó
borrador. del rep ^rto pars contribuir :
por espress^do concrpto, el cual do ;
cumento, eu confvr>nid:;d al art. 309 ^
de citado Reglamento, qued-^ d^+ ma- ;
nífiaHto eD la ser..r.ión r•;ypectiv,^ de la `
Secretaría de e^te Ayuntamiento de
mi pregidencia, por término d^ ocho i
diaa _hábiles,^ qua empezarAn A con }
tarse, p^ara los vecinos, desde ol 16 de ^
los corrientes, y p-^ra l03 for;^^t ^roa ;
desdc^ el sigujente a! eu que este e^iic• '
t0 A^^are7.Ca ínA0rt0 en el 130LETIN ;
QFICIAL d9 la pfOVíDCir, qulene8 p0 -
drán inspeccionar;o eu horas tambíén ^
hábi es y aducir ante dicha Junta ias ?
reclamaciones que oytimen y sean •^
pertinez•.tes ps.ra eu r:3NO;ucióu por la
m^r^ma, según el art. 31•1. ;

Montalbán 13 de Pebrero de 1907. ^"
E

-José Si ► leto. t

• PRIEGO

Nám. C3^J

Don L^ntcnio Ggmiz Cdliz, Aleslde oeaetitn-
cioaal de eata ciudad.

Iiago ^^ber: quo terminado pcr la r
Junt,^ naunicipal el repartimiento de '
cousumoa de 1907, de conformidad ^
con lo dispositivo de! art. 309 del Re ^
g`amento del ramo, he diepuesto, por f
decreto de ayer, quede de manifiasto ;
en la $ecretaria do A^untamiento, Y
por término de ocho diae hábilce, pa- ;
ra oir á los contribuyentes sus agra• ^
vios.

1CI plazo eeiSalado comenzar>; des99 ^
la ins©rción de este edicto en el BoLE F

TIN QFICIJL d0 ]a provincia, pudién• ^
dose haeer la9 reciamaciones por es- ^
crito y en el racto de !a Junta de a;ra• •

vioa, verbalmente.

Y para conocimiento de loe intero• ^
sados contribuyentea se Sja el pre- j
sente. ^ ;

Priego ]5 de Febrero do 1907.-1An• i
tonio Gámiz. ^

r

SA^'T3 EUFEMIA ^

N{tm. 831 t

Dan Ii rar.c^ieco Ahtcnio Itaiz. Alcalde ec^i-
dental dal Ayantamiento coistitucional de
ea!a v llo.

Hago saber: qua Sjadus por e^te
Ayu:^tr.-niento qne preaido, previti
censura del seflor i;egidor Síndico, las
c.uentas de este 4^íunicipio, re^pectivas
á]os pasadcs ejerci^ioa de 1902 y
1906, qu9^ian expuea`t'as'al-público en
esta Secretaría mur:icipal, por térmi-
no da quince día^, en cumplimientoy
á los efe^tos del art. 161•de ia vigente
lev Municipal.

y nars que llegue i► uoticiae de laA
peraonas á q3i£nes paeda intoreear.se
pub•lica y fija el presente.

Santa Et:femia 11 da Febrero de
1907.-Francixco é ntouio Ruiz.

PaLSIA DEL R10

tiúm. C32

Don Antonio Guzmón (3nLIDgD, Alcelde• lY
preside:.te uel Ayuntamiento conbtituc:o-
i a': ^'e ests: ciudad,

Hago eaber: que en ge^ión pública
extraordinaria cefebrada en cKte dia
por dicha Carporación, en cumpli
miento á lo d:spue^to em el art. 68 de
la vigente ley ^lunií:ipa', ha;n desig-

BOLETíN OFICIAL DE LA PROVINCI!i DE CURDOBA

nado por sorteo los quince vocales ^ del día 3 dA eate mea, acordb decla^ ^'

que con igual rámero de Concejales • rarlaa ultimqdap y dPflnitivas, en la ;'
han do convtituir la Junta de aFOCia- f forma qnA foPron publics ►das en Rl i
d09 en el corríente titl0, habiendo re- f BOLF.TIN OIP [CJAL fi^ lA provineia, f O• ^

eultsdo elegidoN en cada una de laa ^ rrespondiente al día 8 de Enero snte- #
cinco seccionea en qu9 fueron dividi- ; rior•
dos loe contribuventes, los indivi3uos r' I,e que AA hACe púhlico en cumpli- ^'

'que á continuación se ezpresac:

Primera sección.

D. Antonio Ruiz Muíioz

Antonio Goez^llcz Roldo9
Juan FueuteP E;pin

Segunda sección.

D Antonio CKbrera Irta,ŭ ierro
Ramón I:uiz Rie^go
Fr.inc:RCO de Pau'.a Durán binn

glana ;

Tercera sección.

D. Ju:in C:trreto .Jiméne.z

D.

Ju^.u b1+.tria Fueutos Alamo

Cuarta sección.

R^;fael Ruia .Rieago

RafAel Carrascósa. Mesa

Franciw^'o Me^ia$ Aguitar

Antonio P^ío^ Farnándoz

Qu^nta seecién

D. Pedro Ace1iR de las Aeras
>^ranciseo LeoPZ Lnra
Anton^o Ortiz Aíahierro

Lo que á mhe de ?o^t edictos publi•
oaeoN en el mi^m^ día en e9ta lOC^li•

dad, se hace ĉ ú^lico por medio del
presente periódiro cflcial, d los efec-
tcs reK;arx,e=:tarirs.

Pal^n:; del ttio 15 de Frbrero de
1907.-Antonio GuzmAn.-Josb Bazo,
Secretario.

6 miPnto {► ln quA diapóne el srt 29 de 1
^; la lPv (IR R dR Fehr^^n de 18?7.

á PalPnrj4na 1^ de FPbrero de 1907.
-Manuel Jiménez.

BLAZQUEZ

N^tm. ^41

19^n pe^ro M^rwro I?i^s. A'ealdP nreci^i^nf.w
.i^1 Avuntqmiae•to e'^^!itucional de esta

v^))a.

Hr^, anhPr : qitA no h+^ién^iosA Dro -
diteidn recl^mación a'.nnn^ contrsL loe

sr{jores Corcnj;t'ea v mav^rPC contri-

buvpntea que en BRtn ► érm;no t;er,en
c!Precbo, dt^rnrltR e! s+ñ^ nctua', A F1e-

^^r çompromiearina para fienadnren,
A peaar dR hnber eatvdo Pxnve?ta la

1iRta al púh^ico, f.^rroad:^. rnmo diapo-

ne e1 nrt. 26 da lg ley d^ 8 ^3e FebrPro
dR ]877, é inaerta Pn e' rOr,h;Tix OrI-
craT d° PPt .^ prcrvit:cia, correa pondien-
te wl dia 11 de Enero, el Ayuntamien•
to la ha aproh^do como definitiva, á
loA efectos qun previene Al art. 29 de
rc f rida !c^y.

BiázquFz 14 de F^brero de 1907.-
Pedro bToreno.

WI50

Núm. 644
D,^n Rambn Ruia ^Anchaz, A:cnl^le conatitu-

cional •le e^tn vilin.

Iiaeo Aaber: qne el A,yuntemiento
de,mi preQidencia, en la Reeión ce^n-
bra^la el dia 27 ^ia F,nero lY'timo, acor•
dó declarar u^tiniadaa !as listas Faec-
toráieg de comr^ronris^rice para Senra•

darey,;qua han dr re^ír en el corrien•

te :^fio, ta' como apyreCen in^Pr±as en

91 BOLP,T[1^ OFIC1Ar, dt+ lA provjnCíry,

corredp^^ndiénto al dí^ 4-3o dichn mea,

por no haberse heclin recl>imación a!•

^uuta contra 'ás mí^mas, y qúe se pu•

blique^n como deHnitiva9, c^n cumpli-
miento á!o pravanido Pn ol art. 29 de

la ^ey dA•8 Q© Febrsz<o da 1877.

ViP^ 14 de Feb iCrO do 1907.-R^•
mb a^ Ruiz . • .

i

POSADAS ^
^ F

I^ úm. 6^Sd (
^

Don Carles R.amos Medrano, el,.alaa preai •

ĉ ent3 del Asu^tamiento de e.ata villa. F

Hago snber: oue por defunción del
que la deaempefi .ba, Ae halla ♦acanta
una de la9 dos^ p+^z: ►s de m^édiços titu-
lares do eVta lor,ali^iad, dotsda cort el •
sueldo dy 2.0(lÓ pP^:etaa anuales; y.he-
bion<3o acordn.do el Ayuntamiento de
mi preAidencia pu Urovitiión por tiem. ,,
po ilimitArlo y ĉon arreglo á lo q^.ee se
d',spone en la vigentQ Instrucción ^a•
neral de Sanidad y Reglamento ^de^l ^.
Cugrpo d,^ ^rTéd^,eea titulares, da ll dq
Octubre do 1J;;4, ^e :^nuncia c.on tal
objcto el enrreFpandi^r.te C011CUrfi0 ,
p^.ra quR den±~o dQl pluzo de treinta
día^, } ►̂ C^n^'•^^ dés.^:e c•'. Ai^uier.te al da
la pub!iĉA^^ón de esto edicto en ^] Bo•
LETiAT OFrCIaL de osta provin ĉia, pae-
dan pr©.-entar sus soiicitudes, dncu-
meutadaa, ea, lalSecretaría de eske IYIu-
nicipio, los a^pirante:t á su ^esempe-
ño que ^e crar•n cor. derecho á ocupgr•
la por reunir las condicionos le^alos
prevenldae.

Posadns 12 de •Febrero de 19C7.-
Carlos Ramr,s.-Antonio Uceda, Se
cretario.

` P.^LENCIANd

, . ítiúm. 633

Don ñlannel Jiwónez ;^^riuno, Alca:de cons-
ti^uci;,n:a de esa vilia.

Hago t aber: que nfl habiéndoso pre
eentado r: clamación a'gnna á lns lis•.
tas de elector>:s compromiaarioy, res-
pectivaŝ al corriente uño, el Ayunta-
mi^nto de tui p^esidencia, en sesión

VILLA DEL 83Q

r1:1*^1. ÓdĴ
. .

pón !líacn^t López ^T:^dura^, A1c31'e cn^s-
t^tricionul de eatA villA.

FIego Qabe^: que•at^.virtnd.á no ha

berse nroán^.ido^ reclamación contra

la lista o!eotnral'dé F^robromisurioe

para SPnadoreQ, firm:tda por esto

Ayuntamiente et día 1.° do F.n^ro rel

corsiente afio, la ^m•isma Corporación

ha acordwdo declararla clefinitiva, tal

como se pub?ícó en el BOLETI;S OFI
p7Ar, del 24 ^9A d.icho mPx.

Villa d?t R[o 13 de Fébréro dc I907.
->ffanuel'Lbpez Madueflo.

Yúm. fi4^

Ht^go s:.bcr: qua en cuL^plimiento

de lo p^evenido en el Rrt. 68 de )a'oy

?:^ui:icipal vig^nto, ha acord^ado e^ta
CorporRCión dividir 1r.9 cantribupen-

tes dal tércnino en cuatro seccionas,

para ei ,sorteo do ^sociadcs de la Jun-

ta municipat, ea^ndose de ^.adi ► una

y por indica^lo,proced:rnie^to, los si

guiento^:

Primera seceión.

Cuatro contribuyentes por territo•
rial cle la primer:l categoría.

Segunda 8ección.

Tres idem por idam de la segc^nda.

7ercera secci6n.
Tres idem por i:em ^3e l;i tercera.

Cuarta secciáñ.

Dos idem por induNtrial.
Lo que ae pub!ica por medio del

presente en cump!imíecto da lo dis•
pueAto en ei a.rt. 67 dA la lap citada.

Vii!a de1 Rio 1:3 de Febrero de
1907.-bianuel López 51a^j^:eilo.

POZOBLAN•_ O

Ni^m. 6•i6

lv'o habirndo concurride á la rer.ti
ficación ni al cierrA dcfinitivo del al^g-
tamlent0 dfl eytR v{l^;t, ^ 1r89r^r de la

citacióu que se l.^a hizo oo^:rtuns!mon-
te deade IK Oaceta de M^rdrid ^ Bot.E•
TIx OFIOteL de esta provinci^, les
mozos del ar.tual reémplazo que á
continuación se expresao, v Rieuendo
i^norandose ctl para^^^ro da )os Lyis•

mos, fe le, cita de r.ue^o pr.r medio
del presente,, pssra qua c•1 dla 3 del

próximo mes de ^iarzo, y h^:r:^ de lae
ocho, comparezcan en A,tas CNeas
Conei:ttr.rial Qy. en doo7e tNndrá la•

gar'la c!asiti.^.ación y de.^,'wración dé
soldado^,.

Pozob!Knco 1^ do Febrero do 19G7.
-Luce+s del R^y.

^foaox que se citan.

Francis^•o Invernón flart i^, h`jo de
Franc,isco y C^ncepcif^D.

Fr».ncisco RAin^► bluflnz, hi,jo de
Franci^co y Rosr:rio,

Diego C^:rtés Here^i^i, hijo de Ra-
món r Prlaría.

JoAé Adolfo Silva Sava, h:jo de An-
tonio y >S(aría Antonia. • -•

Antonio Medinú fialado, hijo ds
BtaH y Sr^iomé. . ^

(^lemeato R^,yes Franco, hijo de
Juan y Gregeris.

MaBUOt Moreno Gálvez, h'j i de Jo-
sé y Ant^. -

F,

ALM1:l1INILL:1

! Núm• 648

Don Pedro (3arcín S,rrnnc, p^im^ir Teniente
S ua^idonrslmente h^c<^de cons.!íncional

^ dw e^ta ^•illz.

^ Hagu saber: qae er1 la H9s;ón pú-
^ blicti celehra ĉa por e'. .A.} i:ntamiento
? do *;ii presidencia c:n el dia de hoy,

á har? ^^ido desi;c,^:r'ny por so=•#eo loH do•

^ co vocales qua ccn ray Concrj•,'cs qu©

' forma^ esta Corpor^ació_^ han ^ie c.ons-

^ titui- 'a Jnrta mnni^^pal er^ el co-

^ rri^n^e Flio, t;nbiendo r^^q^:''tadn flle •
^ gi•?os en cada nnct de ! as aeie seccio•
^ nes e.n quQ fueron divi,iidoa los con•
^ tribuycntea los individuos qua á con•
k tinua.^.?ón so e:^press.n:

^ Prinaera sección.^r

^ D. Justo Castillo A ĉ,•uilera

# Ju1tn 1.i^míreZ Gon7,^,1e7.

i Criatóbal Pérez 141artia

^ Segunda seccidn.

' D. Jofé Garci^ Sérr.:nu
r Jnan Garcia Ariaa

Ter,era 8ección.

D. Anton!o Caíiadns Cano
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('uarta aección.

D. Manuc^i ParPjR Porrzs'
JuAn *Juñoz ParPja

Quixta secczón.

la,[, eo i •^
0 e:.s^

D. FranciQco Mufloz Scrrano
Pedro Pulido Porras

Bexta tección. • '

D. Pablo Torroa Lbpea •

LuiN Jimévez Cueoca
^1,Imeóioill+^ 16 -,d© Febraro de 1907.

-Pr:drv G^►,rcía. .

HINOJOSA DEL DUQUE '

ríirM. 617

Liata deflniti-a de loa seiiores qae

componRn rl 4yUnttnmieñtn de eat>^ vi

11a v del núrnero eut[árup!o de vecinos

mr,yores coutribuyentes ¢e lr• misma

que tient+r^ derecho á 1R elección de

Cornprocni^urioe quc hrrn de vot.ar loa

Sellii^UTf^9 E:!CCtí^UB CoI'rE:l!pfiA`^1Sllt09

á © ►̂ ta províncis:

Señorea Concejalea.

D, José Nts,tlas Perea Benavente
AlfonHo Srlnchez Ramirez

Jo,é Perea Morano
CipriAno AgreQano Iláereno

:^iartin Cabsllera Facribano

Braulio Gbm^z P^ Saa

Tomás Prrea ^!gaba

Joan Gr►rcfa FrrnAndez
Manusl Calderdn Torrico
Grc^gorio P. Prados R.r► mos
Yab o Murillo Torríco
Juan Muri lo Moysno
duan Anconio Gór^ez Conde
Luiy FarnAudez ^lArquez

Manue! Aparicio T`S^rc'aes
A!fonso I{omero Ferea

Antonio Bamirez GonzAlez

^ayores contribuyentes y cuatas que
satia^acen.

PONP.t.AA

D. Jus:t deDioa AntGn 739 69
Am,^dor P?rNa A!xaha 7:?9 49

Aquiiino IZopero Yereu f,87 9•4

Eduar3o Roparo Perea ^ 596 83

Enriquo V'i^ara P^ro^a t,73 19

Ino,^,ente Vigára. Perea SG=J l6

Fran^iseo Perea y Perea 544 34

Juan Torrico C^ecil_lejo 621 f`L

Inocallt® Rodo:rdo Antón á16 t30

Gil Jn^é ;4iiila Navarro 6U8 95

^crn+^.bé Fe;ru9ndsa C:a^ti•

^ ..

^ •

F
^
i

Cciaimiro Viz^a.^no M`faut 239 8^

FrNnciyro tt:,méro Bol!oqúi 219 83
Jr,sé Arrind^a (.^oazA(ez 217 8l

Pedro Diaz [iarea 116 60

Felicie.no Gbmea Rou^ero 2^:4 44

Pedro Pradr^s ^ioreno 194 2b

Tsi^sro Peñalta kiore.'r^a 18y 94

Jor;é H^r:uel P.acitio F.orido 188 71

Juan Antonió Frrnándei y -

TorreK J78 47

Jose Ortiz T t+que 175 y`L

Je^>it+r r'aj^. Feraández 177 1(1

Fé^+x f3arban^.ho Jiuriao 16^ 14

AndróH P7fias liioreoo ld3 5y

Augel Rev:^lienta Di^z 159 33

Alfouso Domi^^guoz ktifiut 1^T 67

Antouir, 1p3ric;to Péros do

í'ec^t a 1^7 25

Pedro Raf..e! Fornáadc=z Gii 1^:3 27

S^ntiH,^o (3onz>'^!ez Slinchet 15^; 12

Germ:ln I'érez 13:.i>r=ro lbl 54

l.;amón Perea Becaveute 148 83

D. Juli^,n Caballero Pc^Ha9 14(i l6
Manue? Moreno Ga^rcía ' 14Z 16

Sebasti^n ;triartínez Ser;u-

ra 1#1 86

Juan Barbancho Sár^chex 1-I^) 9^:
J^;sé Ort:z T^^rrício 139 53

Miguel Moren^ Rsmoa 13r^ 27

^ lirur.o F°rntindAZ Gil 13i ^3

Juan Zl.^brirl Ro^'.rí;ŭ E^z ^ 1:34 138
.A r^e.! De!^+^do ^lolero 13^ 38

Pabio F^,rniz[3d+^t •l^tóraíio . l:3•t O1
..:^'J+ien Nateos:,Par^á 1+32 6;)
•^ Fra+,cic•,cn ;4Ínri;lo PErc+^^ 131 30

Jri-Z Luque B.^rea -^. 130 ó8

Jo^é hebn )lárqucz Slarti-
nez ' 127 03

Iir+^f.ec^^ B:^rh^.ncho lluril'.n 12G 81
Jo>é Antonjo Peret^ &'í^trii^o iZ!i `l8
Barto'omé b4c^rer.o Nuri^ 0 124 ^16

Hír^ojnsK del Duque 13 •áe I^`ebroro
de 1907.-•E^ Alca,ld,^, Jo•:a i1,a[í;;s Po-
re,u.

AyUN^^^^z^^ ^T"rn ^D^.1v^o^IT r^L^A
.•

^ . ^ti0 D^ 14^0i.
+,
a
3
;
i

e . . .. . ,_
Obray púb;ic:as. . . .
Correcc:ióu púbiicct.. . ,

il^1`.^ ^)^ Ft^.IŜ rL^?^^1^

^ 1 _ -- -

I'^ ^+'^ L'.I'°dti ^^YTb ^^^E: f^^l^ ^®S

^ Distribución do fondos por capituios ó concepto^ qud, para satiefucer las
j obiigacioaov d+A dicho mea, acuerda r^str^ Munieipio, corcfora[o á lo que sobre el
^ pa.r:iculr.t prov'ier.ea lr ►s difil,osicior,es vigentes:

ĥ

Capítulos 013LIíi ACI O!^ 1:..9

^Gr[,stos del Avuntumiento.
^ Yo!icía do seguridad. .
i Polic;ía, urbana y rurai.
^Instrucción pítbiica. -
^Beu flcencis

^ Obli^aoiorars d@ yago ,
^.,_,_,r..^_ti.-_._....^-.^.___ `oluata- ' , : ..a r,,^
^Inmediato. ^ ^Díferibie. ^ rias. ^ Tnt^,,
; ^ ^ ^ ^' : ^-.. ,

^ ^ ^Pesnr,ae. ^^^Pes:etas. ^ Pesntas<<^ ^ ^ot,a.t..^

.' 15U0

. ^ ^00

.' 20u0
. ' ^?i^u
.' 1^Ut ►
. 1 uU0

6UU
^

^.
Car,ua : . .' . ' .I, . ^ 40^;0
iQb!•as de nueva construccldit^ 2UU
^imprevistos. . .
^ 1ZeSU1tc1S. . . .
1

.Núm. 6'.-',8

. . .j lóU

, ,. •, ^ l l l l 4 8 I

TOTILE3: . . . ^,,[^1^?71 4ó^ b
, _1 ,, ., +. .

^ ^ 1500 .
^ ! 500
D ; 2c ,ou
^ ' 2^ 0
^ , ^ 11U0 +
i► . 1[00
► ^^Or)
^ ' 4000
• ^ 2(lr)
^ 1^^•)
^ . 1121 98

'12?71 ^S
i

11ejo 499 05 ^

Fra%:c;aco Vizcaio.o Afifsut 46:3 42 ^

FrRt^cisco Avan^taflo 4`l8 88 ^

Antcn:o Rntbn ldArtiuea 42d 88 ^

'Galo ^:znz CabKlloro :3i$ 21 i

`lecundino Cabxllero Cano 353^ 13^é

E^i?io Agudo Gómez 34a 27 :

^arl^^°1 13lasco Parea 327 26 i
^l^ufll Ylui7oa Díaz 823 50
8^m©ón Farnáudaz Caba

llrro 2J9 8^
Ant^nio ].eal López `?96 99
G^'m^tn Vigtrra Perea 2:+5 08
Ju!'o Lbpez I.una iL88 67
^'^uAl A paricio Perea 271 60
^anuel Biurllla de Bznito 26Z O1
^árnaso Di,.z ^{saya ► 2d9 98
^''I^uel 1,'letes Antón `l43 14
Fu^"^nio B^►rbancho Muri-

110 ^1 662 ;
^aturnir:o Barbcro Toleda ^
^ó ° 240 17 ^

tonio Tor.rico Fernández 240 17 ,
^a'-erinno Perea Benacente a40 OS :

En ^Iontilla A 9 do Febrero de 19G7,-•=If1 Cont,;dor, Frznciaco Cefrrino
Varo. . . ^

Se,ió:, de; dia 8-Vifta ) a prece^'enra riistrib,:cióa de fondos, el Ayurta
m^ento ,ti^+^r^ib a[:reb.^rla y que ré• rcrnttu para c^u ir^sorcióa•en el BULErI^,v
Or'iCIAr. r.e lu provinci^^, yc^;i:n ri^pnre e! art. 12 cl.^! 7i,->al decreto de 2•S de .Di•
ri:rsr*^bre de ]902 y demAy dispoaicionee !e^A^rR Vigentes.=E! Alcaido, Earique
Cotcoll ^ r.-lil SCcreturio, Jo:é Gárcta i^.oyzrno. ^-

^ T1Z^^-^^^^ ^

BLTJ!LA.,.^,E

í^on Froi'.A^ P.o^ir:^uoa a+faqui- ar, Ĵ uC^ rje ^
instrucciSn do P^t•+ ps•tidr,. 1

Por ls^ preAe[;te requieitoria ee citn,
llatna y emp'azK al procea&do en ca.u
ea pcr hurto, inetryida en ehte Jvzga .,
do be,jo e! número. Rcsc.nta y seis ciel;, ,_^
año mi! novecientóy ĉ iriĉo, JuKtí 115,on

Borba I Portli^^,+), vecino •de Córdoba,

hij^o de,^Ja^é v'da ^'oyr.fa, p 3ra quo

dentro del •c; ruino de dier c^í-ti^ coín-

pttreaca an^.*.? lc,, Audien ĉ i^+ provincial

dA ^Cbrdoh. ^; h.:j^, a.pcrcibim!c;nto que

do ru verilicc^rio sa^á, declarado re

b^ld::. , -": _ ^

Ua ^a en 13ujalnncé=á cstorc^e de Fo

brero^n.mit noo'ecietitdesiete.=-Froi-

19n R, 3^aquivar.••F.! actŭario, Lic^n-

4

tie[ t^ŭ iir.do, de t^i^-z v` sPíŝ tittoé "iló , ciA9o•
edz?d, so!tero, et^quil^dor; noa ŭral de ^ '^ '

i•: i: m. f 21

e

^

Rzfaei P?ti^j^^.
[.!0 Pf? ±'^í'11I!'

ioYlB
CORDOBA :••sa

N^m:622 • f^^ló

^' •'' Cédula de citaé,6n.

^1 seiicr JuPZ de in^tr[,cción de.ea-
ta" capital, en provideucia d^ hoy,
dictad`a en sumario qu^ ^o s;;ue por
hurto de aves contra l^.^f s^t Ordóisez

r Osuua, lta tnandaclo se [^it9 ppr me•
^ dio de la preaento A,T•^^é Hirrro R•a•

' mero, de veinte ,y ciuc^ :.ñoH, soitero,3,
j jo"rualero, cecino qi[^^ h:^ aido de ests
j c^ipital y cu^o [,ctu„l p::r:^deto ^e íg-

^^
; nora, p ru'que comparezc•^ ante r-^te

^ Juzgado, eituad0 °rl la caile de Qón•

^ gora, sin• r,úmero, dentró dei término

i de t1iFz di>a^, á cont^^r ds^s 1n Ru in^er-

^ r;ión Pri la Gaceta de il?adrid y BOLE•,

{ T[N OFICIAL do ei`ta provinc,A, para

lA prAr,tic>; de.airertas riiligencias de
reconncimiPnto,aco^dado en dicho ett•
marío; b^jo apercib?miento de que si

no lo verifi°a te pararA el perjuicio 9 ►
que haya lug+^r.

Córdoha quiace dP :^^=brero de mil
novccientoa sif te.-EI Eacribono, Li-
cenciado J. Antonio &Iontero.

LA. RAMBLA

lv^m, s^s

^^on Jn^n da R^jas F^^ej,, Li^eacia^io ea..
Jn•i^pru^ienci^, Juea mu^i,:ipal ^3e es^w
óitidad é in•erioo de in^t^u^.oión de Aste

• partido porindieposioión dal propiotaric.

Por la presento se cita, ll,^ma y em-

pláza al proces^do Fa!ipq Heredia

Martín, de treinta y r.in•^o aiios de

edad, hijo do Aatonio v^'c^ Mgnuela,

natura', de'Guaro, provinr,ia de :I^IA-

laga, ca+ado con ufaci^^ 'rri.^ueros,
)ornalero, sin instrucción, ve^^ino de

8evi!la; con dnmic:ílio F^n ia r^a,ic3.de
Evangelístzt, r,úmero vciuta ,y SeiN, y

cuyo ac'tual par,tidFro Ne ignoru, para

que dentrn det término de díez dias,

cont[^dos desde o' sig,li^rte at en que

apxréz^a ináerta eKt^, re^luiaitoria rn

la (^aceta de lltadrád, compárezca an•
te e^te Juzg^do l^ara qnrj ^puedan +e•"'

ner Ff©cto las liligar,rias acordadae

respec.e a1 mismo en el autnario que

se-le aigue por hurta de tres caballe•

rias menorf>ti; ba,joanerr,ib'miente que

de no ver;flr.xr!o sorA decifarado re-

belde y!e pararA •ei ' p^rjuicio A que ^
hubiere lugar. i

At prop'o tiempo rur ^o y en^argo
•^ A to'daŝ ld4 áutñri ĉia^ac^.i do la nación

se s rvan dispon^^r que nór IoK in ^ivf•
duos de la po!ici^^ j^.[dici,sl se prac•
tiquen diligenc^i<<.s p:cra i a bu^ca y
co.ptura dél refr^rido procesado ^Feli-
pe Heredia 1lT:zctin, cuy<^s sét3as al fl•
n[^i se dir{tti, y crieo de snr i[abído, lo
remitan á dispos?cibn de nRte Juzga•
do, con las eegurid»des conveuientea,
á la cAt'cel' de PVtp `parLi ^io. _ 1

^ Dada eh La R^cmb!a A nioz y sieté'^
de Febrero de mil novecicr.tos sieté.-

Jnan de Roj:te.-L1 a+^tuario, Celesti-
r^o Aguflar.

^.^eiias del procesardo Felipe I^ere^lia

E-tatura buene, .pelo nogro, colo^
dal roetro moreno, ojas negroa, del^
gado de•carn^s, tipa jitano, b,rb^ y^
bigote pobladoe 9 afaita^ia; ^^ L

1V{im.626 ^ .
. . ,, c,

i<
^

Por la •pressato, en. n.orn.bre de Su
Majestad el Rey don A fonso XIII

Ministerio de Cultura 2024
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(q. D. g.)ruego y encargo á todas las 
autoridades de la nación se sirvan 
disponer que por los individuos de la . 
polieia judicial se proceda á la busca 
da una máquina Singer para coser, 
t. V., de mano, número trescientos 
mil novecientos sesenta y ocho,.roba
da la noche del once al doce del co- '

cisco y doña Matilde Pi.ieto Estrada, 
el debito que por estas dil genclas se 
persigue, ni podido hacerse efectivo 
por no existir bienes muebles que ena- 
genar, se acuerda ia venta en públi
ca subasta de la casa número diez,
calle Espíritu Santo, de esta ciudad, 
la cual se encuentra embargada á 
responder del débito y costas causa-rriente mes, de la casa morada de

Juan Miguel Velasco Mateos, de estos ’ das y que se causen; cuyo acto se ce- 
vecinos, y caso de ser habida, la re- lebrará bajo mi presidencia, á los 
mitau á disposición de este Juzgado ; quince dias después del que aparezca 
con Ias personas en cuyo poder se en- inserta esta providencia en la Gacaía 
contrare si no acreditaren en el acto do Madrid, siendo posturasadmisibies 
su legitima adquisiciÓD. ! las q«e cubran las des terceras per-

•® - • tes de la capitalizac óo, haciéndose"Dado en La Ramb’a á quince de 
Febrero de mil novecientos siete.— 
Juan de Rojas.—El actuario, Antonio - 
López del Moral. 1

ZAMORA f

Núm. 624 ¡
¿00 Bamiro Válearce Prieto, Jues áe inatiuc ; 

ción de este partido.
Por la presen e requisitoria se ci

ta, llama y emplaza á Juan Montes 
Hurtado, do veintiún años de edad, 
eoltero, jornalero, hijo de Francisco 
y de Inabe , natural y vecino de En
cinas Realen, de estatura regular, al
go grusi-o, color bueno, boca y nariz 
regulare.', pe o y ojos negros, barba 
negra, f-in señas particulares, y viste 
gorra de visera oscura, blusa azul, 
pantalón y chaleco de pana clara, 
zapatos borceguí color claro, cuyo 
paradero se ignora, para que en 
el término de diez diaa, contados des 
de la in-erción de la presento en Ja 
Gaceta de Madrid J en los Boletines 
oficiales de esta provincia y de la de 
Córdoba, comparezca en este Juzga-

saber á expresados interesados que 
llegado el caso de la subasta y rema
te de la expresada, díben compare
cer á otorgar escritura pública á los 

. tres dias dal remate, y de no hacerlo 
i asi se otorgará por mi el Agente. No- 
• tifiquese esta providencia al deudor 
' residente en esta ciudad, y una vez 
1 que se reciba un ejemplar de la Ga

ceta y otro del Boletín Oficial de la 
; provincia en que aparezca el edicto 
■ inserto, anúociese al público por me
; dio de edictos que se fijarán en las 
’ Casas Consistoriales y sitios de eos-

i 
i

do á ^responder de los cargos que le 
resúltan en el sumario que se le ins
truye por el delito de son trabando; 
bkjo apercibimiento si no comparece 
de ser declarado rebelde y de parar
ía el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Por tanto, ruego y encargo á las 
autoridades civiles y militares y de
más fancionarios de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, conduciéndole á dis
posición de este Juzgado, si fuere ha
bido.

Zamora quince de Febrero de mil 
novecientos siete.—Ramiro Valcarce. 
—Vicente de Medina.

Igeiñi tiecn&i mmiciíal 

DE LA RAMBLA

aceptables, para decidir en favor de ¡ 
la que considere más conveniente, cu- ¡ 
yo resultado se comunicará à los in- • ; 
teresados en todo el siguiente día. i .

Las entregas tendrán lugar compa- } 
raudo ¡a muestra con el contenido de ¡ 
los sacos que fuera preciso á juicio j 
de! personal de la fábrica, desechán
dose en el acto el que no reuna las 
condiciones de la muestra.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla y del importe total de la j 
compra se deducirá el impuesto del | 
1 por 100 de pagos del Estado y re- 1 
cargo transitorio. i

| En el mismo día se procederá á la | 
i enagenación, en forma análeg-*, do ’ 
i los aprovechamientos del mes próxi- j. 
l mo venidero. i
1 Córdoba 16 de Febrero de 1907.—El j 
’ Director, Pablo Vignote.

lumbre.
La Rambla 15 de Febrero de 1907.

—F. Castro.»
T desconociéndose el paradero de

' loa seis primeros interesados qua en 
- la providencia se expresan, cum
i pliendo con lo dispuesto en el articu- 
i lo 142 do la Instrucción de apremios 

vigente, les not fico por medio del 
presenta la anterior providencia, p»- 
ra que comparezcan dentro del plazo 
que en la misma se fija á liberar la

j finca, previo pago del débito, recar
. gos y costas.
j La Rambla 16 de Febrero de 1907.
¿ —El Agente, P. Castro.

militar ¿e Subsistencias
DE CÓRDOBA

Núm. 628
A I»a-XJI*3-OIC»

< Por acuerdo de la Junta Económica 
1 de este Establecimiento, el día 1.® de

Núm. 644 1
En expediente ejecutivo que instru- | 

yo por débito al Pósito común de gra- « 
nos de esta ciudad, contra los here- i 
deros del deudor don Joaquín Estra- ? 
da Escribano, se ha dictado por mi, i 
en el día de hoy, la siguiente i

<Providencia.—No habiendo satis- j

Arrien do de consumoe 
de Fosada»

Dice asi:
<La8 Corporaciones provinciales y 

>municipale8 están obligadas á satis- 
•faeer todos los gastos de las subas- 
»tas que se declaren desiertas, con 
»arreglo igualmente á loa artículos 
»8.” y 23 de la referida Instrucción,

»La8 expresadas Corporaciones es- 
»tán obligadas á satisfacer los dere- 
»cho8 de inserción en los periódicos 
>oficiale8 de todas las subastas que 
»re8ulten desiertas, por no haber mo- 
>tivo que aconseje la excepción de es- 
•te pago.

•Debe recerdarse que les Corpora- 
•clones son las que deben abonar en 
»primer término todos los gastos de 

1 •las subastas inexcusablemente, á re- 
•serva de reiotegrarse, ouando exis
tía rematante, do los gastos ocasio- 
•nados por la subasta en que hubo 
•postor.»

Núm. 657
SBKJXeSTO

Terminado el repartimiento del ex
trarradio entre los contribuyentes do 
dicha zona, comprendidos en el articu
lo 63 de la vigente Instrucción de 11 
de Octubre de 1898, queda este ex
puesto al público por el plazo de ocho 
dias, contados desde el siguiente en 
que aparesca inserto el presente en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
pudiendo los inturesados, durante es
te periodo, presentar en esta efieina 
las reclamaciones que crean tener de
recho.

Fosadas 18 de .Febrero de 1907.— 
El Administrador, M. Alamo.

RtliniaU iníanteni litote tía 5

COMISION LIQUIDADORA

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba, Letrados 18, se hallan 
de venta los impresos siguientes:

LAS GUIAS
para la compra y venta de caba
llerías.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastoa,

APENDICES
Ó los amiUaramientos.

LOS EXPEDIEN
tes para guardas jurados.

Marzo próximo, ¿ las once de la ma
ñana, se admitirán proposiciones pa
ra la adquisición de los artículos si
guientes:

Trigo recio del país, limpio, exento 
de semillas extrañas, tierra, piedras, 
caries y tizón, con densidad media de 
77 y 1[2 kilogramos el hectolitro.

Las proposiciones deberán hacerse 
por escrito, consignando la cantidad 
en quintales métricos y acompañan
do muestra de la partida que se 
ofrezca.

Relación nominal de los individuos 
del mismo que se hallan ajustados y 
no han solicitado sus a'cances, con 
expresión del pueblo de su residencia, 
para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia:

Soldado, Cárlos Pérez Castillo, na
tural de Priego, alcanza 0'75 pesetas.

Soldado, Rafael Sánchez Tena, na
tural de Córdoba, alcanza 100*88 pe
setas.

Zaragoza 11 de Febrero de 1907.— 
El Teniente Coronel mayor, Ignacio 
Salas.—V.° B.®: El Coronel.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.

1

SECCION DE ANUNCIOS

DECLARACIONES
de alta y baja de industrial.

Los poderes par^ 
clases pasivas, residentes en Oóf' 
doba j faera.

REPARTIMIENTO
! de consumos y lista cobratona.

fecho los herederos del deudor don ’ 
Joaquín Estrada y Escribano, don Jo- j 
sé, don Francisco, doña Carmen, don 
Joaquin, doña Lutgarda y don Jesúa 
Estrada Prieto y don Antonio Prieto 
Jaro, en representación de sus meno 
res hijos, nietos del deudor don Fran

Las muestras se presentarán en sa
quetes de los que emplea el comercio, 
indicando el nombre, apellidos y do
micilio de su dueño. Será desechada 
en el acto toda oferta que no reúna 
las condiciones expresadas.

La Junta se reserva el derecho de 
reconocer y ensayar por sí, sin inter
vención de otro perito, la muestra ó 
muestras que en principio conceptúe

En apoyo de la advertencia que se 
hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor Inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu- Í

lar publiquen anuncios, sea cual fue- ; 
re su procedencia, se inserta á conti- | 

nuación la parte dispositiva de la j 
Real orden de 7 de Febrero de 1906, ^ 
publicada en este Boletín el día 13 * 
del mismo mes año.

Cédulas de apremió 
de segundo grado, con arregl® * 
la Instrucción de 26 de Abrf 
1900. 1
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